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DECRETO EXENTO Ng             3 6 3

ANTOFAGASTA,       é  1   ABRa   2©18

VISTOS:  Lo  dispuesto   en   los   D.F.L.  N9s  11  y  148
ambos de 1981  y D.S.  N9 342, de 2014, todos del  Ministerio de  Educación.

CONSIDERANDO:

1.Que,     med¡ante     D.E.     NO     1477,     de     17     de
noviembre de 2017, se aprobó el  Reglamento de Centros de la  Un¡versidad de Antofagasta.

t

2.  Que,  por  D.E.  NO  263,  de  21  de  marzo  de  2018,
se   creó   el   Centro   de   lnvestigac¡ón,   Tecnologíai   Educación   y   Vinculación   Astronómica   de   la
Universidad de Antofagasta  (CITEVA),  dependiente de la Vicerrector,'a  de lnvest¡gación,  lnnovación
y POStgradO,                                                                               3.  Que,  conforme  a  io  dispuesto  en  el  ¡nciSO  IO  del

artículo  5  del  D.E.  NO  1477,  de  17  de  noviembre  de  2017,  é'  Centro  será  dirigido  por  un  Director,

quien  será  nombrado  por  eI  F`ector,  a  partir  de  una  terna  elaborada  por  la  Facultad  respectiva,
mediante  un  proceso  de  opos¡ción  de  antecedentes.  En  el  caso  de  Centro  dependiente  de  dos  o
más    Facultades,    la    terna    deberá    ser   confeccionada    por   todas    las    unidades   académicas
¡nvolucradas,  mediante  el  mismo  proceso  precedentemente  ind¡cado.  Agrega,  el  inciso  2O,  que  en
el  caso  del   Centro  dependiente  de  una  Vicerrectoría,   el   Director  será   nombrado  de  una  terna
propuesta  por el Vicerrector respectivo.

4.  QLie,  mediante of¡cios VF"P  NO  120 y  116,  de 28

y   26   de   marzo   de   2018,   de   la   Vicerrectoría   de   lnvestigación,   lnnovación   y   Postgrado,   y   el
REG.RECT  NOO65/D,  de  28  de  marzo  de  2O18,  de  Rectoría,  se  ha  solicitado  nombrár  a  don(a)
Eduardo   Unda   Sanzana,   como   Director  del   Centro   de   lnvestigac¡óni   Tecnología,   Educac¡ón   y
Vinculación Astronómica  (CITEVA).

5.  Que,  en mérito de lo anter¡or,

DECRETO:

1.  NÓMBRASE,  a  contar  de  la  total  tramitación  del

presente  decreto,  a  don(a)  Eduardo  Unda  Sanzana,  R.U.N   NO   12.696.541-9,  como  Director  del
Centro de lnvestigación, Tecnología,  Educac¡ón y V¡nculac¡ón Astronómica (CITEVA).

ANÓTESEi REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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